
BOUrriX OFICIAL BAL BAO.

Articulo de Ojicio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

(Número 135.)
Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado la Real dr- 

<ten que sigue'.
Penetrndo el ánimo de S. M. la Reina Gobernadora de la urgente 

necesidad de conciliar el religioso cumplimiento de los contratos de 
anticipación de fondos al tesoro público celebrados hasta el dia por 
net!" Tk!0’ tOn ,a imPrescindib,e obligación de facilitar de una ma- 

estable y positiva los medios de que el estado pueda cubrir sus 
ñas precisas é indispensables atenciones, y establecer al propio tiem

po e Orden y la regularidad convenientes en la recaudación y distri- 
ucion de todas sus rentas, tuvo á bien mandar se invitase á la co- 

misíon de centralización de billetes del tesoro á entrar en un arre
glo para la enagenacion de dichos billetes que combinase ambos es- 
dQ 0M3 C0,nisI0n ha correspondido satisfactoriamente á los deseos 

e • •» según era de esperar de la sensatez y patriotismo de los
n ividiios que la componen; y en su consecuencia se ha formalizado 

e reierido arreglo bajo las condiciones siguientes:
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i? Queda vigente la libre f«cn!tad que por sus contratos com

pete á la centralización de espender en las provincias, escepto la de 
Madrid, los billetes del tesoro admisibles en pago de todas las con
tribuciones, rentas y derechos creados d por crear, en la forma que 
lo ha ejecutado y practica en el dia.

2® Sin perjuicio de esta libre y plena facultad estipulada en los 
contratos que forman la centralización, y de que podrá usar com
pletamente en los casos que se espresarán en las siguientes condicio
nes, conviene la misma en que desde el dia 1? de agosto próximo se 
limite la venta de billetes á la cantidad mensual de seis millones de 
reales vellón nominales. ,

3® Esta cantidad se repartirá mensualmente, si fuese necesario, 
por la Dirección general del tesoro público, de acuerdo con las Con
tadurías generales de valores y distribución, entre las provincias que 
elijan con arreglo á los ingresos y obligaciones de cada una; y la 
misma Dirección cuidará de remitir con la debida anticipación á este 
ministerio y á la comisión de centralización una copia de dicho re
partimiento, y de dur aviso á los Intendentes de la cuota que haya 
correspondido á sus respectivas provincias en el primer repartimiento, 
como también de las alteraciones que se hagan en los sucesivos; en 
el concepto de que los Intendentes, mientras no reciban aviso de nue
vo señalamiento, tendrán por subsistente el último que hayan recibido.

4‘I Los Intendentes recogerán indefectiblemente en cada mes 
de los comisionados de la centralización la cuota de billetes que á 
cada provincia esté consignada, manifestando por escrito á los comi
sionados dentro de los tres primeros dias de cada mes que cangearán 
stmanahncnle en la tesorería con dinero metálico la cantidad pro
porcional que corresponda con arreglo á la cuota mensual fijada á la 

provincia. ,
5® Los comisionados de la centralización se presentarán en las 

tesorerías al tiempo de hacerse los arqueos semanales para percibir 
en efectivo metálico la cantidad que corresponda según la condición 
anterior; y entregarán en el acto en billetes centralizados, que se in
utilizarán á su presencia, igual cantidad á la que reciban en metá
lico, con el descuento en favor del estado de ocho por ciento; que
dando por consiguiente en beneficio de la centralización para comi
sión y gastos el dos por ciento restante del diez por ciento de des
cuento con que tiene recibidos del tesoro los billetes.

6? En el caso de que algún Intendente deje de entregar al co- 
misiooadu de la centralización en una semana la cantidad proporcio
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nal que corresponda según la cuota mensual, la centralización dará 
aviso inmediatamente á este ministerio; y si en la semana siguiente 
no satisfaciese el mismo Intendente la cuota proporcional que corres
ponda a' las dos semanas, la centralización quedará desde luego en 
el uso de la libre facultad de espender los billetes en la misma pro
vincia por cantidad igual á la que hubiera debido percibir en las dos 
semanas; cuyos billetes se admitirán indefectiblemente, según lo es
tipulado en los respectivos contratos, en pago de todas las contribu
ciones, rentas y derechos creados ó por crear en la forma que se 
ejecuta en el dia.

7- De la misma manera siempre que en dos meses consecutivos 
no percibiese la centralización en cada uñóla cantidad de seis millo
nes de reales vellón nominales, fijada en la condición 2?, continuará 
también desde luego en el uso de la plena y libre facultad de espen
der los billetes sin limitación de cantidad en todas las provincias, es* 
cepto la de Madrid, y serán admitidos estos en pago de contribucio
nes según se espresa en la condición anterior; quedando ademas la cen
tralización en posesión de los derechos que por sus contratos la com
petan en el caso de que no sean admitidos los billetes en pago de 
contribuciones como se practica actualmente.

8? Todos los billetes recibidos en pago de contribuciones que 
existan en las tesorerías de provincia y depositarías de partido en la 
citada fecha de 1? de agosto se inutilizarán á presencia de los comi
sionados de la centralización; y si ya lo estuviesen, según se halla 
«lindado, se les presentarán no obstante para que se aseguren de es
tar practicada aquella operación. Los billetes que tenga espendidos 
la centralización en la propia fecha y no este'n admitidos todavía por 
las oficinas, los recogerá la centralización por medio de sus comi
sionados; y los que estos espendan en adelante con arreglo á las con
diciones 6? y deberán tener á su dorso para que sean admitidos 
nota del pueblo y fecha en que han sido vendidos y la media firma 
de los mismos comisionados.

, De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le corresponde, del cual serán responsables 
V. 8. y los demas gefes de esa provincia; en el concepto de que se 
ocurriese en ella el inesperado caso de no pagarse al comisionado de 
la centralización en dos semanas las cuotas íntegras que le correspon
dan, no solo quedarán suspensos de empleo y sueldo los gefes que lo 
autoricen y consientan, luego que dé aviso de ello á este ministerio 
la comisión de centralización, sino que ademas y sin perjuicio de
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otras medidas que convenga adoptar, debera'n reintegrar al erario el 
importe del ocho por ciento de esceso con que se admitirían en aquel 
caso los billetes, pues que desde la espresada fecha de i? de agosto 
no se abonará en cuentas mas que el dos por ciento de pérdida d 
descuento sobre el valor nominal de los mismos que se cede á la cen
tralización. S. BL espera del celo y patriotismo de los espresados ge- 
fes que lejos de dar lugar á la adopción de semejantes medidas, 
cuidarán de verificarlas entregas semanales con toda ¡mutualidad para 
hacerse merecedores de su Real aprecio y de las gracias que está 
siempre pronta á dispensar á los empleados que se distinguen por 
su exactitud y esmero en el cumplimiento de sus deberes. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 17 de julio de 184o.-—Romon San- 
tillan. — Sr. Intendente de rentas de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia para conocimiento del público. Palma 3 de agosto de 1840.— 
P. A. D. S. 1. — Boque Artalejo. 

.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

(Número 136.)
Por el Sr. subsecretario del despacho de Gracia y Justicia se co

municó ú esta Audiencia can fecha de 2 1 de junio último lo siguiente:
De Real órden comunicada por el Sr. ministro de Gracia y Justicia 

remito á V. S. para los efecto,s correspondientes en ese tribunal un 
ejemplar impreso de la circular espedida por el ministerio de Hacien
da, que contiene inserto el Real decreto de supresión de la Junta del 
Monte-pío del ministerio, la comisión del de oficinas, y la de clasifica
ción de empleados civiles, creando en su lugar una Junta de calificación 
de derechos de los empleados civiles.

La circular que se cita es como sigue:
8. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme con esta fecha 

el Real decreto siguiente. —Con el fin de establecer un orden fijo para 
la calificación de los derechos de los empleados civiles y sus familias 
según las bases de la actual organización administrativa, y con el de 
suprimir dependencias no necesarias, pira proporcionar al mismo 
tiempo alguna délas muchas ecouomíis que reclama la situación del 
tesoro; he tenido á bien acordar, en nombre de mi augusta Hija la Rei
na Doña Isabel II, y de conformidad con el dictamen del consejo de 
ministros, lo siguiente: .
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. Articulo i? Se declaran suprimidas la Junta del monte pió del mi

nisterio, la comisión del de oficinas, y la comisión de clasificación de 
empleados civiles. En su lugar se crea una Junta de calificación de de
Techos de los empleados civiles, que conocerá de todos los negocios an* 
tes cometidos á aquellas.

Art. 2., Esta Junta se compondrá' de un ministro del tribunal su
premo de justicia, otro del tribunal mayor de cuentas, y un gefe supe- 
^l0r e *’* Hacienda publica, los cuales se relevarán anualmente; y de 
dos iunemnanos de clase superior dependiente de los ministerios de es- 
la o y de la Gobernación de bi península. Estos individuos sera'n res
pectivamente nombrados por Iqs ministerios de que dependan, presi- 

tem o h Junta el que Yo nombrare por conducto del de Hacienda, y 
en su ( c ecto cí mas caracterizado por su clase, ó el mas antiguo dentro 
de una misma.

A.t. 3. A las ordenes de la Junta habrá tina secretaría, cuyos 
empleados serán nombrados por el ministerio de Hacienda. El secre
tario tendrá voto en la Junta, y disfrutará el sueldo de intendente de 
tercera clase.

, Art. 4, La Junta calificará el derecho de cada empleado, según su 
situación, asi como también el de las viudas y huérfanos en las suyas 
respectivas; pero no se llevarán á efecto sus acuerdos sin haber ohte- 
nido la Real aprohacion por el ministerio á quien corresponda, cornil- 
c n ose por el de Hicieuda á las autoridades de su dependencia en
cargados del cumplicnto.

■^rL 5° Entenderá también la junta en Ja calificación de los em- 
p caí gs separados de sus destinos á quienes no se privare de todo 
raUCl 10 cn 'as órdenes de su separación; y con este fin se les pasa-

11 os espedientes d documentos en que se hubiere fundado aque- 
i'3 providencia.
. Art. 6. Las autoridades de los respectivos ramos dirigirán á la 
Junta con su dictámcn las instancias de los empleados, viudas y hnér- 
auosque soliciten la declaración de sus derechos, y ademas le remi- 
iran todos los documentos y noticias que pidiere para el desempeño 

de sus a tribu rio «jes.
, Ai t. 7. Lir la secretaría se abrirán desde luego y llevarán al ror- 

rn.nt< registros por ramos y clases de todos los empleados que tengan 
cr<< o á sueldo de jubilación y cesantía, y á pensión de viudedad 

sus Iunilias; y en ellos se anotará el que fueren adquiriendo sucesiva
mente, á cuyo fin se dará traslado á la junta de todos los nombra
mientos y órdenes que causen nuevos ó distintos derechos en favor de 
los interesados.
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Art. 8? La junta se reunirá cuando menos dos veces á la semana 
en hur is ilifereutes de las que sus individuos deben ocupar en el des
pacho ordinario de los negocios de sus destinos. La secretaría tendrá 
lasmismas horas de asistencia ordinaria que las demás oficinas de la 
curte,)' las de asistencia cstraordioarii que la ¡unta señ ile.

Att.g? La junta se ocupará inmediatamei.te en la f. rmacion de 
un regíamento que determine el órdeu de sus trabajos y sus relaciones 
con las demás autoridades, sometiéndole por vuestro conducto á mi 
Real aprobación. Tcndréislo entendido y dispondréis lo necesario pa
ra su cumplimiento.—Rubricado de la Real mano.— De orden de S. M. 
lo traslado á V. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 29 de mayo de 1840.—Ramón 
Santilhn.

}' habiéndose dado cuenta en tribunal pleno ha acordado se obe
deciese, guardase, cumpliese y circulase por medio del Boletín oficial: 
á este objeto se inserta en este número. Palma 4 de agosto de 1840. 
Juan Antonio Perelló y Pou, secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Circular á los pueblos del partido de Palma.
El ayuntamiento de esta ciudad ha hecho presente á la Diputa

ción que el coste de la obra hecha en el estinguido convento de mon
jas de la Misericordia de esta ciudad, para colocar en e'l el juzgado 
de primera instancia de este partido, asciende a' 200 libras, 19 suel
dos 6 dineros, que ha satisfecho en calidad de reintegro del fondo 
de imprevistos para no perjudicar los intereses de los artesanos que 
habían trabajado en aquel edificio; y al mismo tiempo ha solicitado 
que se haga un reparto entre los pueblos de que se compone el par
tido para cubrir la mencionada cantidad. Considerando la Diputación 
que esta medida es muy justa y arreglada ha accedido á la instancia 
del ayuntamiento y ha resuelto comunicar, por medio del Boletín ofi
cial, el reparto que se ha efectuado á los pueblos de que se ha he
cho mérito, para que dentro el término de quince dias satisfagan en 
la depositaría del ayuntamiento de esta capital la cantidad que á 
cada uno le ha correspondido, que al efecto se inserta a' continua
ción. Palma 5 de agosto de 1840.—El presidente— Juan Bautistade 
Lecunu.—V. A. D. L. D. V.—Jaime Pujol, secretario.
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Repartimiento entre, los pueblos que componen el juzgado de i? instan
cia del partido de Palma según la riqueza de cada uno de ellos» de 
las zoo libras» ig sueldos 6 dineros» importe de la obra hecha en el 
estinguido conutnto de monjas de la Misericordia para colocar en 
él dicho juz^r-do.

PIE LOS Cantidades.

Palma . . 
Algaida . . 
Andraitx . 
Buñola . . 
Bafialbufar.
Calviá . . 
Estallenchs. 
Esporlas . 
Estahliments.
Llummayor 
Marratxí . 
Puigpuñent. 
Deyá .
Sóller. . . 
Santa María 
Valldemosa.

i64tt 69> 10
3 9 4
2 11 4
1 12 6
1 3 99
w 13 8
1*1 10 G
5) <3 4
9) 8 6
5 15 6
99 14 2
99 5 99
1 4 6

13 99 4
3 2 6
1 8 6

Total................................ 2oott ig^ 6
vx^

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION, 

Venta de fincas nacionales.

e Fincas para cuyo remate se señala dia. 
Y°ntinüacion del pormenor de las fincas que peitenecieron 
á las religiosas bernardas de Pinto de Madrid, en la villa

de Pinto.

Cuarta suerte.
Una tierra en el Esparragal; linda al mediodía con tierra 

de la capellanía de la misa de once, de 2 fanegas y 7 cel., en. 258
Otra id. en el camino deTorrejon; linda al oriente y me- 

diodia con tierra de D. Manuel Rivarrera, de 2 fanegas 7 
celemines y 12 estadales, en............................................................521
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Oirá id. en el alto de la VeoniHa; linda al mediodía con

tierra de D. Nicolás la Canal, de 2 fanegas 6 cel. y 8 est., en. 504 
Oirá id. en el camino viejo de Parla; linda al toediodis

con tierra de D. Fermín Mas, de una f.m. 6 reí. y 12 est., en. 306 
Otra id. en dicho camino viejo; ¡inda á oriente con tierra

del duque de Frías, de 11 celemines y 30 estadales, én . . 138
Otra id. en dicho camino viejo; linda al poniente con

tierra de Francisco Serrano, de una fan. un cel. y 27 est., en. 230 
Otra id. en el camino de Carrasegovia; linda á oriente con

tierra de la capellanía 'de D. Faustino Muñoz, de 2 fanegas 
3 celemines y 13 estadales, en.............................................. 228

Otra id. en el camino nuevo de Parla; linda al mediodía
y norte con tierra de D. Vicente Orozco, de una fanega y un 
celemín, en.......................•........................................................ 2 16

Otra id. en el camino viejo de Parla; linda al mediodía 
y norte con tierras de D. Vicente Orozco, de 4 fanegas 2 
celemines y 8 estadales, en............................................................ 837

Otra id. en dicho camino viejo; linda al mediodía y po
niente con tierras que pertenecieron á los dominicos de Se- 
govia, de 2 fanegas 3 celemines y 18 estadales, en . . . 459

Otra id. en dicho camino; linda al poniente con tierra de
D. Fermín M is, de una fanega y 4 celemines, en . . . 202

Otra id. en dicho camino con el que linda al mediodía,
y al norte con tierra de los herederos de D. Lorenzo Palacios, 
de 1 1 celemines y 20 estadales, en......................................... >93

Otra id. en la Veguilla; linda á oriente con tierra de don
M 'nuel Gorbea, de una fanega 1 1 celemines y 7 estadales, en. 570 

Otra id. entre los dos caminos quede Pinto van á Parla;
linda á oriente con tierra del cabildo de Santiago, de 4 fane
gas un celemín y 25 estadales, en.................................................829

Otra id. en el camino de Torrejon ; linda á oriente con
tierra <le D. Julián de Taro, de 2 fan. 3 cel. y 22 est., en. 230 

Otra id. en dicho camino de Torrejon; linda á oriente con
D. Fermín Mas, de 2 fanegas 6 celemines y 12 estad., en. 506 

Otra id. en los Estrágales de Ayuden; linda al mediodía
con retamar de Miguel Mames, de 3 fan. un cel. y 1 2 est., en. 622

X^X «idfc-XZXX. •X/XZX'X/X'X

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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